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_, o RESOLUCION N° 122
) Nardi ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Adriana Pesoa Na POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,

522 2T " PROGRAMA DE MAESTRIA EN CIENCIAS JURIDICAS,
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD
COLUMBIA DEL PARAGUAY, SEDE CENTRAL-ASUNCION, EN EL MARCO DEL
MECANISMO DE EVALUACION Y ACREDITACION DE PROGRAMAS DE
POSTGRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asuncién, 11 de mayo de 2023

VISTO: El proceso de evaluacién desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluaci6én y Acreditacién de la Educacién Superior, en el
programa de Maestria en Ciencias Juridicas, dependiente de la Direccién de Posgrado
de la Universidad Columbia del Paraguay, sede Central-Asuncion; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 2072/2003
“De creacién de la Agencia Nacional de Evaluacion y Acreditacion de la Educacion Superior”,
en su articulo 1°, establece que la Agencia Nacional de Evaluaci6n y Acreditacion de la
Educacién Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educacién superior;

Que, la citada Ley en su articulo 22 establece:
“La acreditacion es la certificacion académica de una institucion de educacion superior o de una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetivos, los recursos y
la gestion de una unidad académica. Comprende la autoevaluacion, la evaluacion externa y el
informe final...”;

Que, por Resolucién N° 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluacién y
Acreditacién de la Educacién Superior, y se autoriza su publicacion;

Que, la Resolucion N° 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluacién y Acreditacion de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacién de la Educacién
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolucién N° 160 de fecha 2 de julio de
2020 aprueba la actualizacién del Mecanismo de Evaluacién y Acreditacién de
Programas de Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacién de la

ducacién Superior (ANEAES); q&%
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Que, la Agencia Nacional de Evaluacién y
Acreditacién de la Educacién Superior ha realizado el proceso de evaluacién del
programa de Maestrfa en Ciencias Juridicas, dependiente de la Direccién de Posgrado
de la Universidad Columbia del Paraguay, sede Central-Asuncion;

Que, la Agencia Nacional de Evaluacién y
Acreditacién de la Educacién Superior ha analizado el informe de autoevaluacién y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Maria Esmeralda Britez
Miranda y Claudia Patricia Caballero de Lamarque, a los efectos de redactar la sintesis
evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un anélisis exhaustivo del proceso de evaluacion realizado, ha decidido acreditar, por
6 afios, el programa de Maestria en Ciencias Juridicas, dependiente de la Direccién de
Posgrado de la Universidad Columbia del Paraguay, sede Central-Asuncién, segin
consta en el Acta N° 12 de fecha 10 de mayo de 2023;

Que, el articulo 82 de la Ley N° 4995 “De
Educacién Superior” establece: “La Agencia Nacional de Evaluacion y Acreditacion de la
Educacién Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de evaluar y acreditar la
calidad académica de los Institutos de Educacion Superior. Posee autonomia académica,
administrativa y financiera...”;

Que, el articulo 9° de la Ley N° 2072/2003
establece: “... Son funciones del Presidente del Consejo Directivo, en los limites de ésta ley y de
las resoluciones del Consejo Directivo: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentacion
que expide la Agencia...”;

Que, segun el Decreto N° 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N° 7403 de fecha 28 de junio de 2017, Decreto N° 4110 de fecha
01 de octubre de 2020 y Decreto N° 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, se nombran a
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacion

de la Educaciéon Superior (ANEAES) para el perlodo 2%721 -2024;
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